
LA AMNISTÍA. UNA POSIBILIDAD PROHIBIDA POR NUESTRA 
CONSTITUCIÓN. 

Emilio Frías Martínez. 

Fiscalía Provincial de Albacete 

 

RESUMEN 

Recientemente se ha abierto en España un debate sobre la constitucionalidad de una 
posible ley de amnistía, el presente artículo trata la cuestión concluyendo que la 
amnistía no está permitida en la Constitución de 1978. 

La amnistía es una manifestación del derecho de gracia, y la Constitución únicamente 
contempla la modalidad del indulto particular, prohibiendo expresamente el indulto 
general y la amnistía de una manera tácita. No solamente debemos entender a la 
amnistía como inconstitucional por este motivo sino porque supone un acto deliberado 
por el cual se ignora lo que el propio legislador considera injusto, siendo la 
convalidación de lo injusto contraria a los principios esenciales del texto constitucional 
y una actuación arbitraria del legislador. 

Una ley de amnistía no sería posible en nuestro país, además, por ser el ejercicio del 
derecho de gracia competencia del Ejecutivo, por un lado, y, además, supondría el 
enjuiciamiento de actos concretos ya cometidos que corresponde a jueces y tribunales 
en exclusiva. 

1. INTRODUCCIÓN  

La comisión de un delito o de una infracción administrativa lleva aparejada una 
consecuencia jurídica consistente en una pena o una sanción, y, dicha pena o sanción ha 
de imponerse siempre en la forma y en las condiciones previstas en la ley por 
imperativo del principio de legalidad que se recoge en el art. 9.3 CE y que obliga a 
todos los poderes públicos, incluso al Legislativo. 

La no imposición de la pena o de la sanción puede ocurrir por el cambio de la 
regulación al ser retroactivas las leyes sancionadoras favorables, en cuyo caso el cambio 
surtirá efectos en el pasado y en el futuro. O, puede que no se imponga la pena o 
medida, o no se ejecute, a determinada o determinadas personas concretas sin suponer 
un cambio del ordenamiento jurídico para el resto de los ciudadanos, es decir, un 
perdón, esto es lo que se conoce como medidas de gracia. 

Son, entonces, medidas de gracia aquellas que suponen la extinción de la 
responsabilidad criminal, como si no hubiera habido delito o que supone la no ejecución 
de la pena impuesta. La primera, más amplia, es la denominada amnistía, la segunda 
medida, más restrictiva es el indulto. Lo relevante, ambas comparten la misma 
naturaleza jurídica. 

El ordenamiento jurídico español solamente regula el indulto y lo hace en la  Ley de 18 
de junio de 1870 estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de indulto, en este 
texto se prevé la posibilidad de perdonar total o parcialmente la pena impuesta, pero no 
supone la inexistencia de delito, el autor es juzgado y sentenciado y el Gobierno decide AS

O
C

IA
C

IO
N

 D
E 

FI
SC

AL
ES



por razones de equidad que no debe cumplirse la pena, que no debe hacerse en su 
totalidad o que debe cumplirse otra de  naturaleza menos gravosa. El delito no 
desaparece, ni la obligación impuesta al penado, pues, como señala el art. 14 de la ley 
del indulto “La conmutación de la pena quedará sin efecto desde el día en que el 
indultado deje de cumplir, por cualquiera causa dependiente de su voluntad, la pena a 
que por la conmutación hubiere quedado sometido”. El indulto vendrá siempre referido 
a persona determinada y por razones de equidad. 

Por el contrario, la amnistía es de mayor alcance que el indulto, supone el perdón de 
determinadas clases de delitos para un número indeterminado de personas por hechos 
que quien otorga la amnistía entiende que no deben ser castigados, se genera una ficción 
como si no hubiera habido delito. Determinada conducta es considerada por el 
ordenamiento jurídico como delito en el momento que se realiza la acción, en el 
momento de la concesión de la medida de gracia se sigue considerando que dichas 
conductas, en abstracto, merecen seguir siendo delito, de otro modo se procedería a la 
reforma o derogación de la norma. En definitiva, pese a que, la ley entendía que en el 
momento de llevarse a cabo la acción era acreedora de reproche penal y que en 
momento posterior debe seguir siéndolo por considerarla injusta y atentatoria contra un 
bien jurídico protegido, se decide que en determinados casos concretos y solamente para 
los beneficiarios de la amnistía no ha existido delito y no se impone una pena o sanción 
y si ya se ha impuesto queda sin efecto. Resumidamente, borra todo rastro del delito. 

Dijimos que la amnistía era más amplia que el indulto. El indulto afecta a una sola 
persona, la amnistía a muchos. El indulto extingue la pena, no la responsabilidad 
criminal, sigue habiendo delito, la amnistía desconoce el delito. El indulto supone que 
un tribunal ha juzgado un hecho, la amnistía priva al Poder Judicial de la posibilidad de 
dictar sentencia o, incluso, de investigar un hecho criminal. 

2. ALCANCE DE LA AMNISTÍA 

Si pudiera aprobarse una ley de amnistía es preciso determinar el alcance de la misma, 
qué es lo que se puede perdonar y hasta dónde se puede perdonar.  Aquellos que 
solicitan una ley de amnistía en ocasiones piden que incluya la responsabilidad civil y la 
responsabilidad contable, tal cosa no es posible. 

Únicamente se puede perdonar aquello de lo que se es titular, no es posible condonar las 
obligaciones de las que un tercero, público o privado es acreedor. El Estado es titular del 
ius puniendi y podría decidir que determinados hechos queden sin castigo, perdona lo 
que puede perdonar. 

Pero, el Estado no es titular del derecho de reparación derivado del ilícito, penal o 
administrativo, con ocasión de la comisión de un delito puede derivarse un perjuicio 
para otro, solamente este puede disponer de la indemnización que le corresponde, si un 
tercero, aunque fuesen las Cortes, decidiera que no tiene derecho a la reparación se le 
estaría perjudicando y, el autor estaría obteniendo un enriquecimiento sin causa. 

Es cierto que en España, no así en otros países, la acción civil se ejercita conjuntamente 
con la acción penal, pero el origen de una y otra es distinto, se hace por economía 
procesal y el perjudicado puede decidir “hacer reserva de acciones” y plantear una 
demanda donde solicitar su indemnización al margen del proceso penal. Si se amnistiara 
la responsabilidad civil se perdonaría la deuda, llamémosla coloquialmente así, con el 
Estado y la deuda con un tercero sin que el mismo haya opinado, sufriría un perjuicio 
económico para beneficiar a otro.   AS
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Ni la despenalización de una conducta ni el indulto implican la exención de la 
responsabilidad civil.  La responsabilidad civil nace de la causación de un daño por una 
actuación, con independencia de que la misma sea o no delito, el perdón del delito no 
extingue el daño producido y la obligación de indemnizar.  Como ejemplo, si circulando 
con un vehículo se causa daño a otro, existe la obligación de reparar con independencia 
de que el modo en el que se produjo el accidente sea constitutivo de delito o no, y esa 
obligación de reparación debe mantenerse se indulte o se apruebe una amnistía.  

Si por un casual, se ampliara la amnistía a la responsabilidad civil, la autoridad que la 
concediera tendría que indemnizar el daño producido. Si con ocasión de unos 
desórdenes públicos a un comerciante se le causan desperfectos o sustraen mercancías, 
podría perdonarse el desorden público, pero el perjuicio de querer beneficiar al 
delincuente tendría que ser asumido por el Estado, no cabe obligar al comerciante a 
sufrir el quebranto económico. 

Hemos hablado de responsabilidad civil, pero debemos hacerlo en sentido amplio, la 
misma comprende el perjuicio sufrido por las administraciones por los delitos 
cometidos por sus responsables. En España conforme al art. 2 de la Ley Orgánica 
2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas corresponde a este “El enjuiciamiento 
de la responsabilidad contable en que incurran quienes tengan a su cargo el manejo de 
caudales o efectos públicos”, y el art. 18 indica que la “La jurisdicción contable es 
compatible respecto de unos mismos hechos con el ejercicio de la potestad disciplinaria 
y con la actuación de la jurisdicción penal” y “Cuando los hechos fueren constitutivos 
de delito, la responsabilidad civil será determinada por la jurisdicción contable en el 
ámbito de su competencia”. En definitiva, podrá perdonarse el delito, pero no la 
obligación de restituir.  

Sirva de ejemplo que la Ley 46/1977, de 15 de octubre, de Amnistía no alcanzaba a la 
responsabilidad civil y el Real Decreto-ley 10/1976, de 30 de julio, sobre amnistía la 
excluía expresamente en el art. 2 “La amnistía otorgada dejará siempre a salvo la 
responsabilidad civil frente a los particulares, que podrá exigirse por el procedimiento 
que corresponda” y “En todo caso, subsistirá el comiso del cuerpo y efectos del delito”. 

3. LA AMNISTÍA ES UN ACTO INJUSTO EN DEMOCRACIA 

El indulto se inspira en razones de equidad mientras que la amnistía supone una 
injusticia en sí misma. Si determinada conducta es delito y se cree que debe seguir 
siéndolo, es por entender que la acción es injusta y sancionable, no acomodar lo injusto 
a lo justo puede entenderse contrario a los principios democráticos. A modo de ejemplo, 
una conducta, cualquiera de las de nuestro Código Penal, es injusta y, por tanto, es 
delito y debe ser castigada, el legislador decide hoy que pese a que esa conducta debe 
ser castigada por seguir siendo injusta, determinadas conductas cometidas en un lapsus 
temporal determinado pese a ser injustas deben ser perdonadas, pero que si tal hecho se 
comete fuera de ese marco temporal sí debe ser castigado, parece claro que todo 
responsable publico debe perseguir el final de la injusticia y una amnistía beneficia la 
injusticia. 

Dicho de otra manera, el legislador determina el catálogo de delitos y sus penas, decide 
el legislador lo que está mal, lo que es injusto. Esto no es invariable, lo que no era delito 
puede serlo si así lo decide el legislador, lo que era delito puede dejar de serlo. La 
amnistía supone que lo que estaba mal y seguirá estándolo y debe ser castigado, a juicio 
del legislador, éste decide no castigarlo y perdonarlo, en definitiva, que algo que merece AS
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el desvalor y reproche de la ley sea perdonado con carácter general, es decir, ignorar un 
acto, el delito, jurídicamente injusto. Delito es la acción típica, antijuridica y culpable, 
perdonar un delito equivale a ignorar un acto antijuridico, e ignorar algo antijuridico es 
un acto injusto por sí mismo. 

Si la amnistía es injusta, es contraria a la Constitución. El propio preámbulo dice “La 
Nación española, deseando establecer la justicia”, en el art. 1.1 CE se señala como 
“valores superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, la justicia…”, Además, por 
supuesto, toda actuación de un poder publico que busque premiar algo injusto supondrá 
la violación del principio del art. 9.3 CE de interdicción de la arbitrariedad, pues, en un 
sistema democrático toda actuación injusta se inspira en criterios arbitrarios que no 
buscan el bien común.  

Solamente será admisible una amnistía en aquellos supuestos en los que se transita de 
un régimen autoritario a uno democrático, en aquellos supuestos en los que se considera 
que el ius puniendi que estuvo vigente fue injusto y lo que se pretende es corregir la 
injustica que se hizo en el pasado. Pero, si se parte de que un sistema jurídico no es 
injusto nada hay que reparar. Sirva de ejemplo las leyes de amnistía previas a la 
Constitución española y la ausencia de las mismas tras su entrada en vigor. 

4. MEDIDAS DE GRACIA EN LA CONSTITUCIÓN 

Las medidas de gracia no son ajenas a nuestro texto constitucional, el art. 62 indica que 
corresponde al Rey “i) Ejercer el derecho de gracia con arreglo a la ley, que no podrá 
autorizar indultos generales”. Este precepto es el marco general regulatorio de las 
medidas de gracia, todas ellas. Se construye como una prerrogativa real, sujeta, 
obviamente a refrendo. No existe ningún otro precepto constitucional que contemple la 
posibilidad de conceder medidas de gracia ni a otras autoridades como competentes para 
darlas, y lo hace recogiendo solamente el indulto. 

Es cierto que en otros dos artículos habla la Constitución de “gracia”, pero lo hace con 
remisión a la regulación básica que es la prevista en el art. 62 como prerrogativa real.  
En primer lugar, al impedir el art. 87 CE que la iniciativa legislativa popular pueda 
referirse a la prerrogativa de gracia, en segundo lugar, cuando en el art. 102 CE se 
impide que pueda concederse al presidente del Gobierno y ministros. 

Por tanto, la Constitución permite la adopción de medidas de gracia, configurándolas 
como una prerrogativa real, aunque la ejerza materialmente el Gobierno. Si bien es 
cierto que la Constitución permite el indulto individual pero no el general, y no 
contempla la amnistía, no es cierto que no regule la amnistía y sí el indulto, la 
Constitución habla de gracia y dentro de ella solamente quiso regular el indulto. 

Si solamente se contemplan en la Constitución las medidas de gracia en la actuación del 
Gobierno podemos concluir que solamente es el Gobierno quien pudiera concederlas, y 
las que puede conceder el Gobierno por la forma jurídica de las mismas solamente son 
las de indulto, lo veremos más adelante. 

5. FORMA DE LA AMNISTÍA  

Si una amnistía consiste en que no se considere delito lo que era delito y seguirá 
siéndolo, supone la inaplicación de una ley vigente, el Código Penal, parece claro que el 
vehículo por el que se aprueba una amnistía deberá tener el mismo rango legal que el 
citado texto normativo. AS
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En materia penal existe una reserva de ley orgánica, el debate está más que superado y 
no nos detendremos. El art. 81.2 indica que para “la  modificación o derogación de las 
leyes orgánicas exigirá mayoría absoluta del Congreso” es decir, otra ley orgánica. La 
amnistía no supone ni la modificación ni su derogación sino su inobservancia, y para no 
cumplir una ley orgánica plenamente vigente parece claro que es exigible otra ley 
orgánica. Por tanto, de poderse conceder amnistías en España solamente podría hacerse 
mediante una ley orgánica. 

La necesidad de ley orgánica puede convertirse en otro argumento en contra de la 
constitucionalidad de amnistía. Hemos visto que la Constitución cada vez que se refiere 
a las medidas de gracia lo hace como prerrogativa regia, en definitiva, del Gobierno que 
aprueba el correspondiente real decreto. El Rey no aprueba leyes, las sanciona y 
promulga, las leyes se aprueban por las Cortes Generales y la Constitución no les 
atribuye competencia alguna en materia de gracia, podría haberlo hecho, pero no lo ha 
hecho.  

Si como dijimos la Constitución prevé las medidas de gracia como competencia del 
Ejecutivo y para aprobar una amnistía se exige una ley orgánica, y el Ejecutivo no 
puede incidir, ni por delegación, en leyes orgánicas, podemos concluir que la 
Constitución impide que haya amnistías. 

6. OPUESTA A LA DIVISIÓN DE PODERES. 

Recapitulando, la amnistía supone entender que determinadas conductas concretas 
antijurídicas e injustas, cometidas por determinadas personas, en un momento y lugar 
determinado son valoradas y se decide que deben tenerse por inexistentes. Esta 
valoración no se hace en abstracto, sino que se hace de manera concreta, se valoran 
hechos delictivos ya cometidos, es decir, se juzga que no merecen tenerse por ocurridos. 

La Constitución señala en el art. 1.2 que “La soberanía nacional reside en el pueblo 
español, del que emanan los poderes del Estado”, estableciendo dos realidades, que la 
soberanía es del pueblo, obvio, y que en España existe una división de poderes. Cada 
uno de los poderes tiene su propia competencia sin poder inmiscuirse en el del otro, y 
todos los poderes derivan de la soberanía nacional. 

Existe un argumento falaz, las Cortes son la sede de la soberanía nacional y, por tanto, 
sus decisiones son la expresión de ésta. No es cierto, según el art. 66.1 “Las Cortes 
Generales representan al pueblo español”, que sean los representantes del pueblo no 
convierte a las Cortes en la depositaria de la soberanía nacional. En representación del 
pueblo las Cortes pueden llevar a cabo las funciones del número dos del art. 66 “ejercen 
la potestad legislativa del Estado, aprueban sus Presupuestos, controlan la acción del 
Gobierno y tienen las demás competencias que les atribuya la Constitución”. 
Solamente pueden ejercer estas funciones no cabe que por considerarse sede de la 
soberanía prescindan de dichos limites sin riesgo de invadir la función encomendada a 
los otros dos poderes. 

De la redacción del art. 66.2 CE concluimos, como ya dijimos, que las Cortes no pueden 
aprobar medidas de gracia, pues, “tienen las demás competencias que les atribuya la 
Constitución” y la Constitución reserva tales medidas al Ejecutivo, ya lo vimos. No es 
que el indulto corresponda al ejecutivo y la amnistía a las Cortes, decía el artículo 
“Ejercer el derecho de gracia con arreglo a la ley”, todo derecho de gracia y en 
particular limita el indulto, sin contemplar la posibilidad de que las Cortes puedan 
acordarla. AS
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La amnistía supone la valoración de hechos concretos que ya han ocurrido. Tal 
actuación es propia del Poder Judicial, así lo indica el art. 117.3 CE al señalar que “El 
ejercicio de la potestad jurisdiccional en todo tipo de procesos, juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales”.  

La valoración de actos antijuridicos concretos ya ocurridos supone enjuiciarlos, y esto 
es competencia exclusiva de jueces y tribunales, competencia que, no olvidemos 
“emana del pueblo”(art. 117.1 ) igual que las atribuciones de las Cortes. Las Cortes no 
pueden enjuiciar y decidir la consecuencia jurídica de hechos delictivos ya cometidos y 
concretos. 

Siguiendo esta línea argumental podría decirse que el indulto también supone una 
limitación de la división de poderes y es contraria a la potestad jurisdiccional, no es 
cierto. En primer lugar, porque la potestad jurisdiccional es juzgar en exclusiva mientras 
que solamente es hacer ejecutar lo juzgado, correspondiendo a otros llevar a cabo la 
ejecución materialmente. En segundo lugar, porque el indulto sí está expresamente 
recogido en la Constitución y, por tanto, es una excepción admitida. En tercer lugar, el 
indulto exige un previo enjuiciamiento y sentencia condenatoria, mientras que la 
amnistía sustrae la acción de la justicia, el indulto se refiere a la pena y no a la 
existencia de delito y otros pronunciamientos. Por último, el indulto se inspira en 
razones de equidad y justicia, criterios que no pueden valorar los tribunales, mientras 
que la amnistía se inspira en razones de interés político contrarias al ordenamiento 
jurídico, pues, de otro modo modificarían la ley. 

En sentido contrario, a favor de la competencia de las Cortes, pudiera afirmarse que de 
haber una amnistía tendría que hacerse por ley orgánica, pudiendo únicamente 
aprobarlas las Cortes, luego, las Cortes pueden aprobar cuantas leyes quieran y podrían, 
por tanto, aprobar una ley de amnistía. El problema es que la ley de amnistía sería una 
ley peculiar, es un acto que adopta la forma de ley, pero no sería una ley en sentido 
material.  

La ley de amnistía se agota en sí misma, tan pronto entra en vigor incide en la 
determinación de la ley penal en el tiempo implicando la inobservancia de la ley 
vigente. Carece de otros efectos y resulta irrelevante su derogación o modificación, no 
dispone de las características propias de una norma de generalidad y abstracción. La 
amnistía no es una ley en sentido material, es una medida de gracia que adopta la forma 
de ley orgánica, y si no es una ley material no entraría dentro de la potestad legislativa. 

En definitiva, la aprobación de una ley de amnistía es un fraude ley, en la apariencia de 
ejercer la potestad legislativa se ejercen funciones encomendadas a los otros dos 
poderes.  

7. INTERPRETACIÓN DEL TEXTO CONSTITUCIONAL. 

Se sostiene por algún autor que la Constitución nada dice de la amnistía, que se limita a 
prohibir los indultos generales, que la inexistencia de previsión equivale a autorización, 
o que de haber amnistía no sería contraria al texto constitucional por no decir nada. Esta 
corriente de interpretación de la norma es, dicho con los debidos respetos, simplona. 

No es posible hacer una interpretación literal de la Constitución, ningún tribunal 
constitucional lo hace, se ha de valorar la dicción literal de un precepto conjuntamente 
con el resto del articulado y de manera sistemática con los principios de su texto. Hacer 
una interpretación literal de la Constitución nos llevaría a resultados absurdos, 
podríamos afirmar que el derecho a la protección de datos no se extiende a ficheros AS
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físicos por decir el art. 18.4 “uso de la informática”, podríamos afirmar que cuando el 
art. 19 CE dice que los españoles “tienen derecho a entrar y salir libremente de España 
en los términos que la ley establezca. Este derecho no podrá ser limitado por motivos 
políticos o ideológicos” al referirse solamente a motivos políticos o religiosos estaría 
habilitando la prohibición de salir del territorio en motivos raciales o sexuales. Llevar la 
literalidad del texto constitucional al extremo en su interpretación, es inequívocamente 
erróneo. 

La Constitución debe ser interpretada, pero, al no ser la Constitución de 1978 una 
constitución programática no cabe acudir a criterios meramente políticos, no es posible 
que la voluntad política de un momento determinado sea la que fije el contenido del 
texto constitucional. La Constitución es una norma jurídica y para interpretarla es 
preciso acudir a los criterios habituales de la práctica hermenéutica. Debemos realizar 
una interpretación sistemática de la norma, acudiendo a los principios contenidos en la 
propia Constitución, al contexto histórico y a las técnicas interpretativas admitidas en la 
práctica jurídica. En nuestra opinión, la Constitución prohíbe las amnistías. 

El único precepto referido a las medidas de gracia dice “Ejercer el derecho de gracia 
con arreglo a la ley, que no podrá autorizar indultos generales”. Efectivamente, no se 
prohíbe de manera expresa la amnistía, pero de dicho artículo podemos concluir que 
están totalmente vetadas en España, a fortiori es indiscutible. 

Disponemos de un supuesto expresamente previsto, la interdicción de los indultos 
generales, y un supuesto dudoso, la amnistía. Es preciso saber si podemos dar respuesta 
a la duda mediante la afirmación inequívoca que el texto nos brinda y la respuesta es sí. 
Solamente hay que acudir al argumento a fortiori, es el argumento “el que puede lo más 
puede lo menos, prohibido lo menos, prohibido lo más”. 

Si la Constitución prohíbe expresamente los indultos generales a fortiori resultan 
prohibidas las amnistías. El precepto en cuestión no se limita al indulto habla de la 
prerrogativa de gracia y decide prohibir los indultos generales. Vimos que el indulto, 
general o particular, es más restrictivo que una amnistía, pues, prohibida la medida de 
gracia de menor alcance se prohíbe la medida de mayor alcance. Si la Constitución no 
quiere que a un grupo general de personas se le pueda perdonar o conmutar una pena, 
parece claro que no quiere permitir que a ese mismo grupo de personas se le perdone 
por completo la responsabilidad criminal.  

Es poco defendible que a un colectivo que se le juzga, se le condena, se anotan sus 
antecedentes penales con sus consecuencias no se le pueda perdonar la pena o cambiar 
por ser un indulto general. Pero, por el contrario, mediante la amnistía sí se permite 
decidir que el delito, no ha existido, no se les juzga, no son condenados en costas, no 
son sometidos a las consecuencias de los antecedentes penales, no cumplen pena de 
ningún tipo. Si la Constitución prohíbe lo primero es indiscutible que prohíbe lo 
segundo.  

8. LA AMNISTÍA EN LA LEGISLACIÓN PENAL. 

Otro argumento en contra de la posible existencia de amnistías es el contenido de 
nuestro ordenamiento jurídico que tras la Constitución quiso desterrar cualquier atisbo 
de una posible amnistía. 

La ley de enjuiciamiento criminal en su redacción original de 1882 en el art 666 señala 
“Serán tan sólo objeto de artículos de previo pronunciamiento las cuestiones o 
excepciones siguientes:…4.ª La de amnistía o indulto”. De dicho precepto y fecha de AS
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redacción se puede concluir que la amnistía y el indulto son dos caras de una misma 
moneda, ya dijimos que eran ambas manifestaciones del derecho de gracia. Pues, el 
legislador de 1882 entendía que en España sí era posible que hubiera amnistías, coincide 
con un convulso siglo XIX de guerras carlistas y pronunciamientos militares. Ese 
precepto anacrónico persiste en la ley como tantos otros, sin olvidar que las últimas 
amnistías anteriores a la Constitución es posible que tengan que seguir siendo 
esgrimidas ante los tribunales, es un precepto procesal y no material. 

Si el legislador predemocrático no veía obstáculos a una amnistía, sí lo hace el 
legislador actual. En la aprobación del Código Penal vigente, denominado de la 
Democracia el art. 131 indica que “La responsabilidad criminal se extingue:.. 4.º Por el 
indulto…”, no contempla la posibilidad de que se pueda aprobar una amnistía. Es 
importante este precepto, si el indulto se refiere a la pena y la amnistía a la 
responsabilidad criminal, la norma que regula la misma y la formas de extinguirlas ni la 
contempla, pese a que en su redacción el legislador era plenamente consciente del art. 
666 Lecrim, pudo incluirla y no lo hizo, tenía presente el art. 112 del código de 1973 
que incluía la amnistía y el indulto y optó por excluir la primera. Quiso el legislador 
desterrar la amnistía al no ser compatible con un Código y sistema penal democrático.  
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